
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d«t
timbre.

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —Teléfonos: Administración, 56262 1 . Talle-
res, 556425. —Apartado 937. —Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para e! público: de nueve y media a una y media

Fuera de Madrid. — Trimestre,
tre, 150, y un año 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

75 pesetas; 'semes-

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un año, 240.

que se citan.
Modelo de proposición

con do-

CIRCULAR

—2.059

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

RESOLUCIÓN de la Dirección General
cSe Administración Local por fa que se
modifican las clasificaciones de las Se-
cretarías de las Corporaciones locales

Ministerio de ia Gobernación

Madrid, 30 de abril de 1958.—Ei Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de J953.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Previos los oportunos expedientes y de
conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 187, párrafo 5, del vigente Reglamen-
to de Funcionarios de Administración Lo-
cal, de 30 de mayo de 1952,

Esta Dirección General ha resuelto
clasificar, con efectos de 1 de abril ac-
t-ual, las siguientes plazas de Secretaría
de las Corporaciones locales que se men-
cionan en la forma que se indica:

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «-Proposición para optar
a la subasta de obras de construcción
de sepulturas en el cuartel 226 del ce-
menterio de Nuestra Señora de .la Al-
mudena (Proyecto «N»)».

Secretaría
Clase Sueldo

11 18.750
IO 20.pOO

10 20.000

Cristina (Badajoz)
Ranchita (Badajoz)
sarroca de Lérida y To-

rrebeses (A)
lorrebeses (Lérida) Agrupada con

Sanroca de
Lérida

Madrid, 30 de abril de 1958.—Eí Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión de 23del actual, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta .para contratar las
obras de construcción de sepulturas en
el cuartel 226 de la ampliación del ce-
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
dena (Proyecto «N»).

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de nianifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficiai. de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
i-stado» del día 3 de mayo.)

(G. C—2.062) '

Lo que se publica en el «Boletín Ofi-
il del Estado» a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1958.—El Di-

rector general, José Luís Moris. •
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de perci-
tfír los obreros de cada oficio o categoría
empleados en las obras por jornada legal
de trabajo y por horas extraordinarias
no sean inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Madrid, de 195
(Firma del proponente.)

(O.—36.101)

«Don ,. que vive en
micilio én ....... enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la
provincia de , para contratar las
obras de construcción de sepulturas en
el cuartel 226 de la ampliación del ce-
menterio de Nuestra Señora de la Al-
mudena (Proyecto «N»), habiendo he-
cho el depósito correspondieiite, y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a toma-r a
su cargo (la obra o el servicio) por
los precios tipos o con la baja del

cios tipos
(tanto por ciento, en letra) en los pre-

(O.—36.100)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general.—Sección 1.»

. n virtud de expediente instruido al
«cto en este Gobierno Civil, con fecha
2 noy ha sido declarado Vedado de Caza
rmca denominada «Casa Lara», pro-

bad de don Javier Barroso- Sánchez-
erra^ sita en término municipal de Col-

enarejo, de esta provincia, de una ex-ns 'on superficial de'233 hectáreas 33eas y cuyos iinderos son . Norte> Ca-
L--u°S EsP'niHos; Este, Cañal de los

y Arroyo Chapas de Peña Lo.
; ' Sur- no Aulencia; Oeste, Los Col-

(G. C

que se hace público en este perió-
3bcial en cumplimiento de lo pre-
) en el artículo 10 del Reglamento
za de 3 de julio de 1903.lrlá > 23 de abril de 1958.—El Go-wr Civil, Jesús Aramburu.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el «Boletín Oficial' del Estado», y
durante dicho plazo, y horas de diez de
la mañana a una de" la tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría General, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado de £>
pesetas y sello municipal de igual cuan-
tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Depositaría
Municipal (o en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de 38.768,16 Rese-
tas, en concepto de garantía provisio-

nal, reintegrado con sellos municipales

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 23 del actual,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar las obras de,
construcción de sepulturas en el cuartel
226 de la ampliación del cementerio de
Nuestra Señora de la Almudena (Pro-
yecto «N»), con sujeción a los pliegos
de condicioiíes redactados al efecto y por
ei presupuesto de contrata de pesetas
1.786.752,26

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación de1 Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provisio-
nal av la oferta que mejores condiciones
económicas represente para el Ayunta-
miento, y levantándose la correspondien-
te acta

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo XI, artículo i.°, con-
cepto 14, del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en

irticulo 82 del Reglamento de Con-
ción indicado, la cual le será devuel-
la termnación del contrato, previa

la certificación correspondiente.

cuenta del adjudicatario

precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
serán d<

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

En caso de-acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en 're-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

especiales de subastas, a razón de 12
pesetas por cada 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.

0 y 5.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9 de enero de 1953.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría deí Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las Horas de diez de
la mañana a una de-la tarde, durante
los ocho días hábiles siguientes al. en que
este anuncio aparezca inserto en. el Bo-
letín Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra
dichas obras; en ía inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten

La Comisión" Municipal .Permanente
ha acordado, en sesión de 23 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas en los cuarteles
249, 250, 255 y 256 de la ampliación del
Cementerio de Nuestra Señora de la Al-
mudeha.fProyecto «O»).

OFICIALboletín
de la provincia de: maorid

Depósito Leg-al. M.2 -1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «nun. -«

Número corriente : 1,50 pesetas.
4

Número atrasado : 2,00 peseta'

TARIFA DE INSERCIONES

M 08I

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas



Herederos de don Agustín Sevillano.—
Acuario, 15. Barajas.

Don Teodoro Ortiz.—Canal de Suez
número 19. Barajas.

Doña Tomasa Ángulo. — Acuario, 15Barajas.
Don César Cort Botí.—Plaza del Cordon, 1- Madrid.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS PRESENTADA
Distrito de Chamartín-Barajas

Don Juan de la Peña.—.Acuario i-Barajas. - ' •*'
Herederos señor Duque de FernánNúñez.- —Serrano, 51. Madrid.
Herederos de don Eustaquio Ángulo —Trópico, 2.. Barajas.
Don Fernando Sánchez,—Cometa 2Barajas j '
Don Tomás Sevillano.—.Avenida Ge-neral, 11. Barajas.
Doña Josefa Julián

rajas

Por el presente se hace saber que por
la Junta Provincial de Protección de Me-
nores de Madrid se tramita el expedien-
te de adopción de la menor, tutelada por
la misma, María Isabel Sánchez Martí-
nez, natural de Madrid, nacida el día 18
de abril de 1943, que ingresó en el Cole-
gio de San José de la Montaña, depen-
diente de la Junta, el día 7 de diciembre
de 1949; e ignorándose el paradero de
sus familiares, publiquese el presente, a
fin de que llegue a conocimiento de los
mismos para que puedan oponerse o au-
torizar dicha adopción, de acuerdo con
lo establecido en la ley de Adopción de
17 ,de octubre , de 1941, para lo que se
concede el plazo de un mes, contado des-
de la fecha de su publicación.—-El Se-
cretario general. >

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

.. de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—36.103)

Madrid,

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o catego-
ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias, no sean inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de Ka
provincia de , para contratar las
obras de construcción de sepulturas en los
cuarteles 249, 250, 255 y 256 de la am-
pliación del cementerio de Ntra. Seño-
ra de la Almudena (Proyecto O), habien-
do hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones, que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo (la obra o el servi-
cio), por los precios tipos, o con la baja
del (tanto por ciento en letra) en
los precios tipos.

(a reintegrar con timbre del Estado de-6
pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de construcción de
sepulturas en los cuarteles 249, 250,
255 y 256 de la ampliación del cemen-
terio de Ntra. Sra. de la Almudena
(Proyecto O)».

Modelo de proposición

lúo de los bienes que a continuación se
detallan:

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con los
números 663 y 664/57, seguidos a ins-
tancia de Manuel Asenjo Sanz y Manuel
Ramos de la Cuerda, contra José Avia,
en reclamación sobre salarios, en virtud
de providencia dictada con esta fecha he
acordado sacar a pública subasta los bie-
nes trabados a la mencionada Empresa
demandada, -señalándose para la celebra-
ción y remate de la misma, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura, sita en Martínez-Campos, nú-
mero 23, el día 30 de mayo próximo, y
hora de las doce de su mañana, a cuyo
fin se expide el presente para su publi-
cación y remisión en el Boletín Oficial
de la provincia, fijándose otro ejemplar
en el tablón-de anuncios de esta Ma-
gistratura. Se advierte a los licitadores
que para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar previamente en Secre-
taría el diez por ciento del importe de
la tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran jas dos terceras partes del ava-

mero 6, de las de esta capital

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Total, 3.000 pesetas.
Dado en Madrid, a 14 de abril d

1958,—.(Firmado.) — El Magistrado d
Trabajo, Jesús Dapena Mosquera.

(C.—14-344)

Bienes que se subastan
Un comedor, compuesto de mesa, apa-

rador, vitrina, trinchero, cinco sillas ta-
pizadas en, terciopelo rameado verde, dos
candelabros de tres velas, de cristal y
bronce, y una lámpara de cristal y bron-
ce de cinco luces, 3.000 pesetas.

(G. C.—2.014)
-'

Madrid, 18 de abril de 1958.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

Lo que se hace público a los efectos
reglamentarios.

Número: 1.724.—-Nombre: «María del
Carmen».—Término y provincia: Lozo-
yuela (Madrid). — Mineral: Barita.—
Causa caducidad: Infracción artículos
69 y 170 Reglamento.

El Ingeniero Jefe de este Distrito hace
saber: Que decretada por el Ministerio
de Industria la caducidad del permiso de
investigación que a continuación se de-
talla, sin que por el concesionario en el
plazo reglamentario haya sido entabla-
do recurso contenciosoadministrativo, se
declara firme dicb,a caducidad, declarán-
dose los terrenos francos y registrables,
pudiendo admitirse nuevas solicitudes
sobre los mismos, transcurridos ocho
días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado, en las oficinas fle este Distrito
Minero, Juan de Mena, núm. 10, y ho-
ras de diez a trece.

Madrid
ANUNCIOS

Jefatura del Distrito Minero de

Decretada por el Ministerio de Indus-
tria la caducidad de los permisos de
investigación que a continuación se deta-
llan, el Ingeniero Jefe de este Distrito
hace saber que los terrenos objeto de los
citados permisos se declaran franco^ y
registrables, no pudiéndose presentar so-
licitudes sobre los mismos hasta trans-
curridos ocho días desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial del
Estado. La presentación de solicitudes
se efectuará en las oficinas de esta Je-
fatura, Juan de Mena, núm. 10, y horas
de diez a trece.

Número. —Nombre. —Término y provin-
cia.—Mineral.—-Causa caducidad.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, ax tenor de lo dispuesto en el
articulo 82" del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le. será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al crédito del capí-
tulo XI, artículo i.°, concepto 14 del vi-
gente Presupuesto de Gastos del Inte-
rior.

acta

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo
señor Secretario o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mini-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a lús tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme bajo su
responsabilidad no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
t'culos 4.

0 y 5-° del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr y
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, y duran-
te dicho plazo, y horas de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, deberán ser pre-
sentados los pliegos, cerrados, en el Ne-
gociado de Subastas de »la Secretaría
general, reintegrándose al efecto la pro-
posición con timbre del Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
incluyéndose el resguardo que acredite
haber consignado en la Depositaría mu-
nicipal (o en la Caja General de Depó-
sitos) la cantidad de 94.344,62 pesetas,
en concepto de garantía provisional, rein-
tegrado con sellos municipales especia-
les de subastas, a razón de 12 pesetas
por cada 500 o fracción de ellas.

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente", en sesión de 23 del actual,
acordó anunciar la celebración de subasta
pública para contratar las obras de cons-
trucción de sepulturas en los cuarteles
249, 250, 255 y 256 de la ampliación del
Cementerio de Ntra, Sra. de la Almude-
na, con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por el pre-
supuesto de contrata de 4.391.121,23 pe-
setas. f

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la núm. 6 de est

capital y su provincia.
Hago saber: Que en las actuaciones

que se tramitan en esta Magistratura
Trabajo a instancia de Carmen Areu

no Martínez y Concepción Vázquez J»

jado, contra Francisco González val >

en reclamación por despido y otros,

tos núm. 622-23/57, se ha acordado s^
car a pública subasta, por térrni"°
ocho días hábiles, los bienes ?fflC,a^ n.
dos a dicha Empresa, y que seencu
tran depositados en la calle Barbien,
mero 1, de esta capital, señalándose F

ra el remate de dicha subasta, qu«

drá lugar en la Sala de audiencia oe

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

i.689.y—¿¿Rosario». —ídem id.—ídem
ídem.

1.684-—'«Mina Antonio». — Collado
Mediano-. Madrid. — Wolfram y estaño.
Renuncia.

Longi-Rumbo 289o

La línea estará constituida por un cir-
cuito trifásico, con conductores de cobre
de 3.5 mm. de diámetro, estando proyec-
tada la -sustentación por postes de ma-1

La alineación I cruza una cañada, lí-
nea eléctrica B. T. y el camino de Bara-
jas a San Sebastián tie los Reyes; en
la II se cruza solamente una línea tele-
fónica, y en la III la carretera provin-
cial de Barajas a San Sebastián.

Orientación III
tud 38 metros.

Orientación I. Rumbo 354o. Longitud
572 metros.

Orientación II. Rumbo 338 o. Longitud
757 metros.

Nota-extracto
La línea se desarrollará prácticamente

paralela a la carretera de Ajalvir-Vicál-
varo, por su banda izquierda, y al Nor-
oeste de Barajas, y a una distancia de
aquélla del orden de 80-100 metros, es-
tando integrada por tres alineaciones,
cuyos rumbos y longitudes son las si-
guientes :

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Bethencourt, 4, o en la Tenencia
de Alcaldía Barajas-Chamartín, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la fecha
de publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, que-
dando expuesto al público durante el ex-
presado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto, presentado.
' Madrid, 21 de abril de 1958. —El In-
geniero Jefe (Firmado).

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la relación de propietarios de las fincas
afectadas por la línea.

Se solicita la declaración de utilidad
pública e imposición de servidumbre
forzosa de paso de corriente eléctrica so-
bre los terrenos de propiedad particu-
lar que atravesarrá aquélla.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS - 325
Don José M.a Arguelles López, en re-

presentación de la Compañía Eléctrica
Industrial, con domicilio en Madrid, pla-
za de la Lealtad, 3, solicita concesión
para instalar linea eléctrica aérea para
suministro de energía eléctrica a 15 KV.
a la zona de regadío próxima a la ca-
rretera de Barajas a San Sebastián de
los Reyes, y a la altura de su kilóme-
tro 0,800, derivada de la línea de C. E. I.
al pueblo de Barajas.

MARTES 6 DE MAYO

(O.—36.102)

•Madrid, 30 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 170 del vigente
Reglamento general para el Régimen de
la Minería.

Madrid, 18 de abril de 1958.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—2.015)

dera de 9 metros de altura, sustituidospor castilletes metálicos en los ángulos
cruces, siendo la altura del conductormás bajo sobre el suelo superior a se'
metros.

Madrid, 30 de abril de 1958.—PlI Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se, anuncia al público para su
conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en.la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1933-

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

EDICTO

— Pilares, 4. Ba-

(G.—284)

de Menores de Madrid
Junta Provincial de Protección

Compañía Telefónica Nacional.-^Ave
nida de José Antonio. Madrid.

(G. C—2.039) (O.—36.104)

Don José Llórente Sevillano.—-Botica
número 8. Barajas.

2

Herederos de don Vicente Julián Ca-
mino.—.Plaza, 6. Barajas.



fallo
(C—14.272)

JUZGADO NUMERO 14
FalloEDICTO

EDICTO

En el incidente de pobreza que se hará
mención se ha dictado la resolución que
comprende él encabezamiento v paite
dispositiva siguientes:

dasrubias Fernández, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —EflSecretarlo, Gonzalo F. Espinar.—El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—14.268) -

ta Magistratura, el día 26 de, mayo pró-

-imo a las doce de su mañana, advir-

riéndose que no se admitirán posturas

üU e no cubran las dos terceras partes de
la tasación y que para tomar parte en

dicha subasta deberán los licitadores de-
positar previamente, en la Secretaría de
esta Magistratura, el importe del 10 por

100 del avalúo de los bienes que se deta-
llan a continuación:

EDICTO

En el incidente de pobreza que se hará
mención se ha'dictado la resolución qué
comprende el encabezameinto y parte dis-
positiva siguientes:

gado, sito en la calle del General Cas-
taños, x; anunciándose por medio del
presente y previniéndose que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores el diez por
ciento del tipo que sirve de precio parala segunda, q sea la cantidad de cuatro-
cientas cincuenta pesetas, sin cuyo re-quisito no serán admitidos; que las pos-*
turas podrán hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero, y que las actua-
ciones correspondientes estarán de mani-
fiesto en Secretaría para su examen porel licitador que le interese.

Madrid, 24 de abril de 1958.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—Visto bue-no: El Juez de instrucción (Firmado).

(C—14.263)

En Madrid, a primero de marzo de mil
novecientos cincueutay ocho. —El señor
don Jesús Nieto García, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos incidentales de
pobreza, promovidos por don LibertoOlivares Martín, de cuarenta y nueve
años, casado, vecino de esta capitel, con
domicilio en la cade de Hermanos de Pa-blo (Canillas), número cuatro, represen-
tado, de oficio por el Procurador don
Crescendo Girbal Dueñas y dirigido por
el Letrado don Cristino Solana, contra
don Ángel Arribas Muñoz, domiciliado
en la casa número cuatro de la calle deHermanos de Pablo (Canillas), de esta
capital, y el señor Abogado del Estado,

Una rriesa de chapa de hierro con lu-
na superpuesta y con seis cajones, te-

niendo tiradores de metal en blanco y
cajón central, 4.000 pesetas.

Dos mesitas de chapa de hierro, adi-
cionales, con recubierta verde y luna su-
perpuesta, con cuatro cajones, 3.000.

Cinco sillas de madera tallada, y ta-
pizado un asiento en terciopelo marrón
oscuro, 750.

Total, 13.500 pesetas

Un sillón igual a las anteriores y ha-
ciendo juego, 250.

Una mesa de despacho de madera ta-
llada, con tres cajones en sentido hori-
zontal y con luna superpuesta, 1.500.

Un armario de madera nogal de tres
cuerpos, de madera tallada y tiradores de
metal colgantes, 2:500. '

Dado en Madrid, a 24 de abril de
1958.—El Secretario (Firmado). —-Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo, Je-
sús Dapena Mosquera.

Sentencia
En la villa de Madrid, a doce de fe-

brero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El señor don Jesús Nieto Gar-
cía, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número veintitrés, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos incidentales de pobreza, promovidos
por don Victoriano Peláez Puertas, de
treinta y siete años de edad, casado, ca-
marero y vecino de esta capital, calle de
San Raso, tres, representado por el Pro-
curador don Carlos dé Zulueta y Ce-
tsrián y dirigido por Letrado, contra don
Vicente Rocas-Albas Beñeras, propieta-
rio de la Empresa «Ricas, A. S. C», y el
señor Abogado del Estado,

(C—14.345)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(c —T4-54.?)

JUZGADO NUMERO 17
CÉDULA DL" EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos incidentales promovidos por el Pro-
curador don Federico Enriquez Ferrer,
en nombre de doña Cecilia González Híle-
te,'- sobre declaración de pobreza para li-
tigar con doña Luisa Martínez Chacón,
o, si hubiere fallecido, con sus herede-ros o causahabientes, en procedimiento
declarativo ordinario para obtener la de-
claración de derecho sobre la finca nú-
mero cincuenta de la calle Inmaculadade la Concepción, de esta capital, se
emplaza por medio de la presente a la
expresada doña Luisa Martínez Chacóno a sus herederos o causahabientes, cuyo
paradero se ignora, vpara que dentro deltérmino de nueve días comparezcan en
los autos y contesten la referida deman-
da, bajp apercibimiento de que si no lo
realizan se sustanciará el incidente sólo
con el señor Abogado del Estado.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a doña Luisa Martínez Chacón o
sus herederos o causahabientes expido
la presente en Madrid, a veintitrés de
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario (Firmado).

Que estimando ia demanda i¡
d*tpobreza promovida por el Procurador
don Crescencio Girbal Dueñas, en la re-
presentación que ostenta de oficio de don
Liberto Olivares Martín, debo declarar
y declaro pobre en sentido legal a éste,
para que pueda litigar en tal concepto
con don Ángel Arribas Muñoz en el pro-
cedimiento del artículo cuarenta y uno
de la ley Hipotecaria por éste promovi-
do, con opción a los beneficios que a
los de su clase conceden los artículos ca-
torce y cuarenta de la ley de Enjuicia-
miento Civil y sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos treinta y seis,
treinta y siete y treinta y nueve de la mis-
ma Ley.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—-Jesús Nieto
García (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Ángel Arribas
Muñoz se expide el presente en Madrid,
a veintitrés, de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario, Gon-
zalo F. Espinar.-^El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO
En el incidente de pobreza que se hará

mención se ha dictado la resolución que
comprende el encabezameinto y parte dis-
positiva siguientes:

Que estimando, como estimo, la de-
manda incidental de pobreza promovida
por el Procurador don Carlos de Zulue-
ta y Cebrián, en nombre y representa-
ción de don Victoriano Peláez Puertas,
debo declarar y declaro pobre en senti-
do legal a éste, para que en tal concepto
pueda litigar con don Vicente Rocas-
Albas Baleras, en el juicio declarativo
que le tiene promovido, con opción a los
beneficios que a ios de su clase conceden
los artículos catorce y cuarenta de la
ley de Enjuiciamiento Civil y sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos
treinta y seis, treinta y siete y treinta
y nueve de la misma Ley.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mandó y
firmo.—Jesús Nieto García (rubricado)".

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Vicente Rocas-
Albas Bañerras expido el presente en
Madrid, a veintitrés de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secreta-
rio, Gonzalo F. Espinar.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C.—14.269) Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se pita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este pená-
dicov oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

EDICTO

«En el incidente de pobreza que se hará
mención se ha dictado la resolución que
comprende el encabezamiento v parte dis-
positiva siguientes: '

EDICTO

Por providencia dictada en' el día de
iov por el ilustrísimo señor-Juez de pri-
nera instancia número diez, de esta ca-
tal, en méritos de los autos de mayor
íantia seguidos por doña María del Car-

men Franco Merino, que litiga en con-
cepto de pobre, representada por el Pro-
curador don Alfonso Rojo Santiago, con-
tra doña Petra Merino, digo, Franco Me-
uno, como legal representante de sus hi-
jos María y Mariano Martín Franco; las
personas ignoradas e ¡inciertas a quienes
pueda perjudicar el ejercicio de la acción,
; el Ministerio , Fiscal, sobre reconoci-
miento de hija natural de don Teles-
foro Martín Gil, se llama por segunda
v«z a las personas ignoradas e inciertas
a quienes pueda perjudicar ia acción en-
tablada, para que dentro del término de
;mco días comparezcan ante este Juz-gado, personándose en forma en los pre-
sentes autos, bajo apercibimiento de que
""o lo verifican serán declarados en
«oeldía y seguirá el curso de los autos,
fincándoles las demás providencias quep dicten en los estrados de este Juz-

Sentencia

En la villa de Madrid, a tres de mar-
zo de mil novecientos cincuenta y ocho.
El señor don Jesús Nieto García, Ma-
gistrado, Jluezvle primera instancia nú-
mero veintitrés, de los de esta capital,
habiendo visto ios presentes autos inci-
dentales de pobreza, instados por doña
Luisa Urios JOrquera, de cuarenta y
ocho años de edad, soltera, empleada y
vecina de esta capital, representada en
concepto de; pobre por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna y dirigida
por Letrado, contra don Hipólito Jimé-
nez Coronado, don Emiliano Castro Bo-
nel, don Gregorio Sendasrubias Fernán-
dez, mayores de edad y de esta vecin-
dad, y el señor Abogado del Estado,

S«MJ

Madrid, veintitrés de abril de mil no-
•eaentos cincuenta y ocho.

para que sea inserta la anterior cé-
ula en el Boletín Oficial de la pro-
veía hbro la presente, firmándola en
-día de su fecha.—El Secretario, M.

En la villa de Madrid, a veintiuno de
marzo de mi! novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don Jesús Nieto Gar-
cía, Magistrado, Jv -z de primera instan-
cia número veintitrés, de los de esta'
capital, habiendo visto los presentes au-
tos incidentales, listados por don JulioOtero Valero, representado por el Pro-
curador don alejandro Vázquez Sala-
va v dirigido por Letrado, contra don
Teódulo Aparicio Velasco y doña Ma-
ría del Carmen Tomás Muñoz, y el se-
ñor Abogado del Estado,

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de providencia dictada por

e! señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el sumario que se ins-
truye con el núm. 100, de 1958, por hur-
to, en el que se ignora quién sea ei
perjudicado, con motivo de la ocupación
de 11 tenedores y 12 cucharas que fueron
halladas en la escalera de la finca núme-
ro 9 *de la Puerta del Sol, se ha acor-
dado citar por medio del presente a la
persona o personas dueñas de dichos cu-
biertos^ a fin de que en el término de
cinco días comparezcan ante el Juzgado
de instrucción núm. 9, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, contado dicho plazo a partirdel siguiente día en que sea publicado
este edicto en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de recibirle declaración
en dicho sumario y hacerle e] ofrecimien-
to de acciones que determina el artícu-
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal.

<¡enc? a !Í- presente. y en virtud de provi-
cutori ]c*ada con esta fecha en la eje-
e¡ t

a el sumario que se siguió ante
los dp ° d^ instr"cción núm. 14, de
t0 , con eSita ,Capital > P°r el deÜto de hur-

>' W- nU>m" 72' de J944> contra otros
la vem

n'° Gon2ález Moreno, se saca a
de oc^ !r públlca subasta, por término
loneta a^ 3l-n

1
SU]'eoión a tíP°' una

marca r matn<?ula SS. número 2851,
& 8 HP nauIt "' número motor 3.055,

loif' q"f esta dePositada desde el
D¡visió7J e

d
almacén de subastas de la

F. g .ae de la R E. N.
rial. '' Slt0

<* !a estación Madrid-Impe-
Y para que. sirva de notificación en

forma a los demandados don Hipólito
Jiménez y Jiménez-Coronado, don Emi-
liano Castro Bonei y don Gregorio Sefi-

Que estimando, como estimo, la de-
manda incidental de pobreza promovida
por doña Luisa Urios Jorquera, debo de-
clarar y declaro pobre a ésta en sentido
legal, para que en tal sentido pueda li-
tigar con los aquí demandados en el jui-
cio sobre impugnación de la compraventa
del piso de la calle de Escosura, dieci-
nueve, tercero letra A, de esta capital,
y en el que habita la actora, con opción
a los beneficios que a los de su clase
conceden los artículos catorce y cuaren-
ta de la ley de Enjuiciamiento Civil y
sin perjuicio de lo 'dispuesto en los ar-
tículos treinta y seis, treinta y siete y
treinta-y nueve' de la misma Ley.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y-firmo.—Jesús Nieto García (ru-
bricado).

do W act.° de la subasta se ha se-
<Wh ' Vemte de mayo-próximo, a
«** horas, en el local de dicho júz-

Que desestimando, como desestimo, la
demanda incidental formulada por don

»Julio Otero Valero, debo declara' y de-
claro no haber lugar a conceder a ¿ste
los beneficios de .a defensa gratuita que
tiene solicitados y a que-se contrae este
incidente, con imposición de las costas
causadas.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Jesús >iieto
García (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Teódulo
Aparicio Velasco y dona María del Car-
men Tomás Muñoz se expide el presen-
te en Madrid, a veintidós de abril de
mil novecientos encuerna y ocho—El
Secretario, Gonzalo F. Espinar.—El Juezde primera instancia (Firmado).

(C.—14.270)

JUZGADO NUMERO 11

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción núm. 11, de esta
capital, en la ejecutoria correspondiente
al sumario instruido con el núm. 97, de
1954, contra Tomás Barrancos Ortega,
por delito de lesiones, se requiere a éste

(B.—2.006)

MARTES 6 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 23

JUZGADO NUMERO 23 Sentencia

Bienes que se subastan

Fallo

EaUo

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 23

.—14.27,)

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 23
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Sentencia
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previniéndole quís, de nó hacerdo, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho. „

Y para que conste, y su ~ fijación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente edicto, con el visto bue-
no del señor Juez municipal, en Madrid,
a dos de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario. (Firma-
do), — Visto bueno: El J|uez municipal
(Firmado) , (A.—10.578)

por medio de la presente, para que den-
tro del término de cinco días comparez-
ca ante dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, piso se-
gundo, a hacer efectiva la indemniza-**
ción a que- se le condenó por la senten-
cia dictada por--la Superioridad en di-
cha causa, ascendente a la cantidad de
2.250 pesetas, para su entrega a la per-
judicada doña Alejandra Martín López,
y al 'mismo tiempo para que haga entre-
ga del carnet de conducir vehículos a
motor, de cuyo documento ha sido pri-
vado por tiempo de un año, por virtud
de la referida sentencia.

(A.—10.598)

Y para su inserción en el•*BoletínOficial de la provincia expido el pre
senté en Madrid, a veintidós de abril demil novecientos cincuenta y ocho. ElSecretario (Firmado).—Visto bueno: ElJuez municipal (Firmado).

te, segundo, sé ha señalado el día catoce de mayo próximo, y hora de las doce'previniéndose a los licitadores qUe
tomar parte en la subasta habrán de ron*signar previamente sobre la mesa delJuzgado el diez por ciento de la tasación, y que las posturas que se ha?antendrán que cubrir las dos terceras par
tes de/aquélla, sin cuyo requisito n 0 J
rán admitidos; encontrándose los bienesembargados depositados en poder dedoña Asunción Hernanz Gramoge codomicilio en calle de Sandoval, número
trece, segundo.

(B.—1.926)

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el núm. 88 de or-
den, del año actual, por él delito de
robo, en el que aparece como perjudica-
do Jim R. Gerron, subdito - norteameri-
cano, y que tenía su residencia acciden-
tal en esta capital, Hotel Balboa, al'que
lé fué sustraída en la noche del 1 al 2
de marzo pasado un aparato de radio
portable que tenía en el interior de su
vehículo, y por proveído de esta fecha
he acordado citar y llamar a dicho per-
judicado, a fin de que comparezca ante
este Juzgado de instrucción en el tér-
mino» de cinco días, a prestar declara-
ción y, a su vez, ofrecerle el procedi-
miento conforme determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal; apercibiéndole que si no compare-
ce le parará el perjuicio que hubiere lu-
gar y se le tendrá por instruido del con-
tenido del artículo antes citado.

capital de Madrid,

JUZGADO NUMERO 25
Don José Beguiristain y Eguílaz, Juez

de instrucción núm. 25, de los/de esta

Por virtud del presente se requiere a
don Augusto Roéis Bale, .que estuvo do-
miciliado en Valencia, calle del Pilar,
número 14, y en la actualidad se encuen-
tra en Holanda, .para que dentro del tér-
mino de diez días presente ante el Juz-
gado de instrucción núm. 17, de esta
capital, a los procesados José González
Amorín, José María Cuevas Montero y
Gerardo María Airbáns, bajo apercibi-
miento de ser adjudicada la fianza que
prestó para garantizar la libertad de los
mismos al Estado, en sumario 14,' de
1957, por atentado

JUZGADO NUMERO 17

(B.—1.974)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en la eje-
cutoria de causa 250, de 1956, por hur-
to, se hace saber ai perjudicado Mr. Kjall
Ove que quedan definitivamente en su
poder los efectos que fueron recuperados
v le fueron entregados en depósito.

(B.—1.943)

JUZGADO NUMERO 15

(B:—1.912)

GETAFE
Miguel Bermúdez Hernández, que tu-

vo su último domicilio en la calle de
Toledo, núm. 130, de Madrid, compa-
recerá ante este Juzgado en el plazo de
diez días, para hacer efectiva la indem-
nización de 5.000 pesetas acordadas a
su favor en la ejecutoria dimanante del
Sumario 144, de 1946, por muerte de
una yegua de su propiedad;-apercibién-
dole que de no comparecer en el expre-
sado plazo se procederá á* ingresar la
misma en la Caja Gentíral de Depósitos.

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada
' Juez municipal del número diez, dé

esta Villa,

rencia

Hace saber: Que en los autos de jui-
cio verbal civil,-seguidos en este Juz-gado con el número ciento cincuenta v
uno, del pasado año, á instancia del Pro-
curador don Federico Bravo Nieves en
nombre de don Santiago Pérez Valíejo,
contra don José Zárraga Santacruz, so-
bre desahucio por falta de pago de las
rentas del piso primero de la finca nú-
mero seis de la calle de Milaneses, ce
esta capital, en proveído de esta fecha,
se ha acordado firme la sentencia dic-
tada, apercibiendo de lanzamiento al
mencionado demandado si dentro dei tér-
mino de dos meses, que se le concedió
en la expresada resolución, fecha once
de enero último, no desaloja y deja li-
bre de personas y enseres, y a disposi-
ción de la parte actora, el piso de refe-

mado)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido y firmo
el presente en Madrid, a dieciocho de
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Secretario, firmado: Rafael Montesi-
nos Petit. — El Juez municipal (Fir-

En el sumario que se instruye en este
Juzgado de instrucción núm. 20, sobre
hurtos, contra otros y Francisco Pérez
Pereira, por providencia de 19 de abril
del año actual se ha acordado librar la
presente para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la que
se cita y llama a quienes se consideren
perjudicados por el hurto de un par de
zapatos, cuatro camisas blancas y un
mono azul, al parecer sustraídos en pues-
tos ambulantes del Rastro, a fin de que
comparezcan ante este Juzgado, para ser
oídos y ofrecerles el procedimiento'.

(B—1.988)

(B.—1.998)

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.914)(G. C—1.769)

Por el presente se cita y llama a Luis
Gumiel Cenera, cuyas demás circunstan-
cias personales, vecindad y actual para-
dero se ignoran, que sobre las doce ho-
ras y treinta minutos del día 27 de sep-
tiembre de 1956 y en el kilómetro 258
dé la carretera de Cáceres a.Mérida fué
sorprendido por la Policía de Tráfico
cuando circulaba por dicha carretera
conduciendo, sin el conrespondiente car-
net, el camión 'matrícula M-.10710 tem-
poral, propiedad de doña Rosa Esteban
Canet, y cuyo camión tenía a su servi-
cio don José Cavado Fúster, para que
en el término de diez días, a contar des-
de el siguiente'en que'el presente edicto
aparezca publicado en los «Boletines
Oficiales» de las provincias de Madrid y
Badajoz, comparezca ante este J;uzgado
de instrucción para prestar declaración
en causa núm. 97* de 1957, por delito
de infracción de la ley .de Circulación.

su partido.

MÉRIDA

Don Benito Martínez Sanjuán, Juez de
instrucción de la ciudad de Mérida y

(A.—10.583)

Y para su inserción en el Boletín
Oficlal de esta provincia expido y ex-
tiendo el presente en Madrid, a veinti-
nueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. — El Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado)

precio

de la tasación, y que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del expresado

Los referidos bienes han sido tasados
en la suma de nueve mil quinientas vein-
ticinco pesetas, habiéndose señalado para
la celebración de la referida subasta el
día treinta de mayo próximo, y hora de
las diez y treinta de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
calle Amor de Dios, número uno, ter-
cero ; haciéndose saber a los licitadores
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio *

4.
0 Un comedor, compuesto de: un

aparador de dos metros, con dos puertas
en sus laterales, dos cajones en el cen-
tro y un hueco en el centro; una mesa
cuadrada, para cuatro cubiertos; seis si-
llas,'tapizadas en pana.

3. 0 Un cuarto de estar, tipo colonial,
compuesto de: un armario ropero de dos
cuerpos, sin lunas; una mesa redonda,
tipo camilla, sin vestir; dos butacas, con
brazos-y asientos de enea; una lámpara
de madera, de las llamadas de Timón.. •

2.0 Un perchero con luna en el cen-
tro, de 30 por 80, con barras de metal
en la parte superior e inferior, cuyos
muebles tienen 2,50 por 1,50. x

i.° Una librería de madera dé nogal,
de dos, metros de larga por 0,80 de an-
cha, con tres entrepaños, y en su parte
derecha, y encima una vitrina, formando
cuerpo con la reseñada; cuya vitrina tie-
ne dos puertas de cristal, y sin entre-
paños, de 0,80 de alta por 0,60 de ancha.

En el proceso de cognición que se si-
gue en este Juzgado con el número ochen-
ta y cinco, de mil novecientos cincuenta
v .seis, sobre cobro de cantidad, a ins-
tancia del Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, en nombre de don
Leandro Maderuelo Vallejo, contra don
Fernando del Barrio, ambos de esta ve-
cindad, se ha acordado, por providencia
de esta fecha, sacar a la venta, en pú-
blica subasta, de los siguientes bienes:

EDICTO

(B.—1.9.75)

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en el sumario que se instruye en
este Juzgado con el núm. 259, de i957>
por suicidio de Jjesús Díaz Fernández,
se llama a los parientes más próximos
del referido interfecto, que era natural de
Piedrafita (Lugo), de cuarenta y" nueve
años de edad, hijo de Bautista y de Mer-
cedes, que tuvo su último domicilio en
esta capital, paseo de la Chopera, nú-
mero 45, a fin de que dentro del término
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado de instrucción núm. 23, denlos de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, a fin de recibirles decla-
ración y hacerles el- ofrecimiento de ac-
ciones» que determina el artículo 109 de
la lev de Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 23

Francisco Torremocha

Por la presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez municipal núme-
ro dieciocho, de Madrid, don Fausto
Cartagena González, en los autos de jui-
cio de cognición seguidos a instancia del
Procurador don Juan Francisco Oiw
Garrido, en representación de doña Ma-
ría de Zafra y Zafra, contra don Andrés
Lorenzo Núñez, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento urbano, se em-
plaza a dicho demandado, cuyo domicilio
se desconoce, para que comparezca en
este Juzgado municipal número dieci-
ochp, de Madrid, sito en la plaza del

General Vara del Rey, número. diecisie-
te • (antes plaza de Antonio Zozava,.

dentro del .término de seis días, a perso-
narse en dichos autos para contestar
demanda; apercibido de que si no con
parece dentro del expresado término ser
declarado eh rebeldía y le parara e, per
juicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación v em-

plazamiento al demandado don An^
Lorenzo Núñez, y su inserción en el

letin Oficial de' la provincia, extien

firmo y sello el presente en Madiic-
veintiséis de abril de mil noveciemos
cuenta v ocho. — El Secretario, Uoc-

CÉDULA DE CITACIÓN

(B.-i.gi5 )

En virtud del presente se llama por
término de diez días a los familiares o
persona que se estime perjudicada en el
sumario que instruyo con el núm. 53,
de 1958» sobre muerte a consecuencia
de lesiones por atropello de Francisca
Sanz Sánchez, de setenta y seis años de
edad, soltera, hija de Mariano y Ma-
ría, natural de La Unión (Murcia) y
vecina de Madrid, con domicilio en la
calle de Voluntarios Catalanes, núme-
ro 24, a fin de recibirles declaración y
hacerles el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, como se veri-
fica por medio del presente!

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Jluez de instrucción núm. 24, de esta
capital.

Por el presente, y en virtud del pro-
veído dictado por el señor don Manuel
Martín y Martín Gruz, Juez municipal
número dos, de los de esta capital, en
los autos de juicio de cognición, segui-
dos en este Juzgado, bajo el número
trescientos ochenta y ocho,' de mil nove-
cientos cincuenta y siete, a instancia de
don Leandro Navarro Ungría, Procura-,
dor de los Tribunales, en nombre de
«Construcciones y Edificaciones, S. A.»
(C. Y. E.^ S. A.), contra don Antonio
Menéndez Cortés, en ignorado paradero,
y don Antolín Esteban, don Francisco
Herrero y doña Pilar Benitez, sobre re-
solución de contrato del piso tercero, nú-
mero tres, de la casa número doce de la

Ricardo Ortiz, de-esta capital,
se ha acordado emplazar por medie del
presente edicto al demandado don Anto-

Jenéndez Cortés, por término de seis
días, para que dentro de dicho plazo se
persone en los autos de donde dimana

\u25a0el presente? a contestar a la demanda;

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, plaza del
General ,Vara del Rey, número diecisie-

irmario colonial, de dos puertas

Un receptor de radio, marca «Casti-
con dos mandos, en caja de ba-

quelita morada, letra H. 218. U cha-
-úm. 444, de cinco lámparas, y fun-

cionando normalmente.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por don José Franco Molina,
Juez municipal del número ocho, de" los
de esta capital, en autos de juicio ver-
bal civil, seguidos bajo el número ciento
noventa y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, a instancia de don An-
tonio Moreno Rodríguez, como apode-
rado de don Pedro Moral Calvo, contra
don Manuel Luque Méndez, sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, en el
precio de mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados, los siguientes bienes
propiedad del demandado, que fueron
embargados:

MARTES 6 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 10

(A.—10.588)

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO.NUMERO 2 EDICTO

EDICTO

(A.—io-5

El BOLETÍN OFICIA!. * '»

provincia de Madrid se PU& 11»*

c

4

«¡ariamente, exeepto los *>mi"S<>»


